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EL ACAPARAMIENTO DE TIERRAS Y SU IMPACTO EN LOS 
DERECHOS HUMANOS

Estudio de su especial afectación al continente africano



Introducción a las dinámicas 
globales de usurpación y 
acaparamiento de tierras

Práctica

• Impacto y vulneraciones de 
derechos humanos (+derecho a la 
tierra)

• Mecanismos de exigencia de 
responsabilidad

Consideraciones 
iniciales….?





¿ACAPARAMIENTO DE TIERRAS?



¿Desde cuándo?

2008

• AUGE DE SU PRÁCTICA
• CRECIMIENTO EXPONENCIAL

….  ORÍGENES PRIMIGENIOS…

CONTROL SOBRE LA TIERRA COMO GRAN AFÁN DE LA HUMANIDAD

- Dinámicas precoloniales y coloniales

- Análisis histórico y cíclico (no unánime)

Causas de la “fiebre 
por la tierra” 

iniciada en el año 
2008

• Triple crisis: estallido de la crisis financiera global, 
crisis alimentaria y crisis energética

• Aumento de la demanda de alimentos y productos

• Subida del precio y volatibilidad

• Expansión del cultivo de productos no agrícolas (cultivos 
flexibles)

• Especulación: “bancarización” de la tierra

• Mercados de reducción de emisiones – cambio climático

TIERRA = ACTIVO ATRACTIVO PARA LOS 
INVERSIONISTAS

Marcos 
jurídicos que 

fomentan 
opacidad, 

desigualdad de 
poder y 

corrupción

Políticas 
internacionales 

de apoyo a estas 
dinámicas e 
inversiones





¿QUÉ CARACTERIZA LA NUEVA OLEADA DE 
ACAPARAMIENTO DE TIERRAS?



Rasgos diferenciadores de esta nueva oleada

• Ritmo acelerado.

• Escala. “adquisiciones a gran escala”

• Diversificación en el tipo de transacción. Adquisiciones, 
arrendamientos a largo plazo (+ 30,50,99, renovaciones)

• Alcance global



CONCEPTUALIZACIÓN 
DEL FENÓMENO



ACAPARAMIENTO DE TIERRAS

• "LARGE-SCALE LAND ACQUISITIONS“
• 2011: Informe “Rising global interest in farmland: can it yield sustainable 

and Equitable Benefits?”
• “Maximizar beneficios; minimizar riesgos”

• Actor promotor de prácticas de AdT: formalización/privatización

• 2011: Declaración de Tirana (Asamblea Mundial de la Coalición Internacional por 
el Acceso a la Tierra - ILC)

Adquisiciones o concesiones que reúnan uno o más de los siguientes caracteres: 
(i) Que violen los derechos humanos, especialmente la igualdad de derechos de las 

mujeres; 
(ii) que no se basen en el consentimiento libre, previo e informado de los usuarios 

de la tierra afectados; 
(iii) que no se basen en una evaluación de impacto exhaustiva, o no tengan en 

cuenta los impactos sociales, económicos y medioambientales; 
(iv) que no se basen en contratos transparentes que especifiquen compromisos 

claros y vinculantes sobre las actividades, empleos y reparto de beneficios; 
(v) que no se basen en una planificación democrática eficaz, supervisión 

independiente y participación significativa.



ESCALA
¿Cómo medir las dimensiones del acaparamiento 

de tierras?





 Iniciativa independiente de supervisión de la tierra que 
fomenta la transparencia y la rendición de cuentas en las 
decisiones sobre adquisiciones de tierras a gran escala 
(LSLA) en países de renta baja y media mediante la 
recopilación y el intercambio de datos sobre estas 
operaciones.

OBSERVATORIOS: 
Grandes transacciones de tierras: ¿?

“cualquier intento intencionado, concluido o fallido de 
adquirir tierras mediante la compra, arrendamiento o 
concesión para la producción agrícola, extracción de 
madera, comercio de carbono, industria, producción de 
energía renovable, conservación y turismo en zonas 
bajas y países de ingresos medios”: 

- A partir del año 2000

- Extensión igual o superior a 200 hectáreas

- Cambio en el suelo/conversión









TIPOLOGÍA 
DE ACTORES

INVERSIONISTAS

ESTADOS DE ACOGIDA

ESTADOS DE ORIGEN

SOCIEDAD CIVIL



¿Quiénes están 
detrás del AdT? 

ACTORES 
INVERSIONISTAS

(GRAIN, 2012)





ESTADOS

• (análisis difuso)

• Atraen la inversión – FACILITADORES: 

• ¿Cómo?

• argumentación/justificación de interés público; 

• definición, reclasificación de las tierras

• adquisición/apropiación pública  

• reasignación/utilización de las tierras

• modificación del marco jurídico aplicable en 
beneficio de los inversionistas

• fiscalidad – Zonas Económicas Especiales

• políticas contrarias a la existencia de tierras 
ancestrales/indígenas/campesinas



USOS DE LA 
TIERRA 
ACAPARADA

https://landmatrix.org/



Sector extractivo Sector turístico Sector de 
infraestructuras

Sector 
agrocombustibles

Sector 
agroalimentario Conservacionismo



• Extracción de petróleo y gas en 
el Delta del Níger (Nigeria)

• PUEBLO EGI 
• Desplazamiento forzado y 

apropiación de sus tierras
• Prácticas de flaring
• Perforaciones horizontales – para 

abarcar nuevos terrenos

Sector extractivo



• Aceite de palma, soja, azúcar, arroz, 
arroz...

• “FIEBRE DEL AZÚCAR”/”Azúcar de 
sangre” – Camboya/Brasil

• CASO AGROGEBA

Sector agroalimentario



• Empresa española AGROGEBA (PETROMIRALLES SL.)
• Actividad: cultivo de arroz
• Sede de la inversión y ADT: GUINEA BISSAU

• Adquisición de fincas en las comunidades Sara Djae, Campampe y 
Sintcham Loba (ARRENDAMIENTO CON ACUERDO ESTATAL – 2010)

• Más de 600 personas expulsadas de sus tierras sin compensación: 
“las tierras que tradicionalmente cultivaban”

• DERECHOS (denuncias: 2014)
• Mayor afectación a mujeres (mayoría de la población dedicada al 

cultivo de arroz);
• Malnutrición; 
• Afectación a su modo de vida tradicional
• Uso de pesticidas y fertilizantes nitrogenados, agrotóxicos, con 

afectación a la salud. 





• Combustibles líquidos producidos a partir de 
materia prima vegetal, fundamentalmente cultivos 
agrícolas, a gran escala

• Aceite de palma, caña de azúcar, colza, soja

• Priorización frente a uso alimentario; deforestación

• ALTERNATIVA al uso de combustibles fósiles c.  
Falsa solución contra cambio climático y crisis del 
petróleo

Sector agrocombustibles

• UNIÓN EUROPEA: Los objetivos de uso de 
agrocombustibles fijados por la Unión Europea 
están provocando un rápido aumento de la 
demanda de cultivos.

• Objetivo 2030 (Directiva 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, relativa al 
fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables)

• Cambio de rumbo “fit for 55”: 
eliminación; objetivo 2035: fin venta 
vehículos de combustión



• Desplazamientos forzados de población para 
su destino a proyectos de compensación de 
carbono, reservas de biodiversidad, áreas de 
conservación, etc.

• C. expulsión de sus guardianes 

• CASO TANZANIA: NGORONGORO 
(comunidades maasai)

• Tergiversado principio de conservación del medio 
ambiente  - para aprovechamiento turístico

Acaparamientos 
verdes









https://www.youtube.com/watch?v=B7yATH1ic_s



IMPACTOS 
DERIVADOS DE LAS 
PRÁCTICAS DE 
ACAPARAMIENTO DE 
TIERRAS

Cambios en el uso de la tierra – 
concentración de la tierra – patrones de 
discriminación sistémica/perpetración de 
desigualdad y pobreza

Impactos en la biodiversidad (flora, 
fauna); deforestación, cambio de uso 
de la tierra; pérdida fertilidad de la 
tierra 

Impactos en los derechos humanos 
de las comunidades/poblaciones 
afectadas



IMPACTOS EN TÉRMINOS DE DERECHOS HUMANOS

Cambios en las 
estructuras 

socio-económicas 
de la población

Vulneraciones de 
derechos humanos

Violencia física y 
represión contra 

personas 
defensoras

DESPLAZAMIENTO FORZADO

Que a su vez inciden sobre...



CAUSAS DE VULNERABILIDAD DEL CAMPESINADO

- Discriminación por motivos de género 

- Ausencia de reformas agrarias y políticas de desarrollo rural 

- Falta de salarios mínimos y protección social 

- Penalización de los movimientos de defensa de las personas que trabajan en zonas 
rurales, 

- Expropiación de tierras, desalojos y desplazamientos forzados. 

Consejo de Derechos Humanos (2010):
Mandato al Comité Asesor para la realización de un “estudio sobre los medios para 
promover los derechos de las personas más vulnerables que trabajan en las zonas 
rurales y producen alimentos en ellas” (A/HRC/13/L.17)

"Los derechos de los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas 
rurales no son objeto de ninguna protección específica en virtud del derecho 
internacional. Sin embargo, como todos los seres humanos, estas personas 
se benefician de la protección de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos" (párr. 44) (PIDESC, PIDCP, etc.) 



NECESIDAD DE 
PROTECCIÓN 
ESPECÍFICA

AVANCES HACIA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

LA PROTECCIÓN DE 
LAS COMUNIDADES 

RURALES Y  EL 
DERECHO HUMANO A 

LA TIERRA



¿FORMAS DE PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS CAMPESINOS Y OTRAS PERSONAS QUE 
TRABAJAN EN LAS ZONAS RURALES Y DE HACER FRENTE AL CONTEXTO DE 

MERCANTILIZACIÓN Y DESPOSESIÓN DE SUS TIERRAS? (A/HRC/19/75)

• “Aplicación de las normas internacionales existentes” → enfoque instrumental
• “Abordar las lagunas normativas del derecho internacional de los derechos 

humanos” → enfoque autónomo; derecho a la tierra
• “Nuevo instrumento jurídico sobre los derechos de los campesinos y otras 

personas que trabajan en las zonas rurales” → nuevo instrumento jurídico 
específico



Avances en el 
Sistema de 

Naciones Unidas 
para la 

protección de las 
comunidades 

rurales

…HACIA LA 
CONSOLIDACIÓN 

DEL DERECHO 
HUMANO A LA 

TIERRA…?

Observación General número 
26 del CDESC (2022)

(+/- enfoque instrumental)

UNDROP (2018)
(+/- enfoque autónomo)





A/HRC/RES/54/9 – mandato:

- Sra. Uche Ewelukwa OFODILE (Nigeria) para los 
Estados de África.

- Sra. Shalmali GUTTAL (India) para los Estados de 
Asia y el Pacífico.

- Sr. Davit HAKOBYAN (Armenia) para los Estados 
de Europa oriental.

- Sr. Carlos DUARTE (Colombia) por los Estados 
de América Latina y el Caribe.

- Sra. Geneviève SAVIGNY (Francia) para los 
Estados de Europa occidental y otros Estados.

a. Promover la difusión y aplicación efectivas y globales de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en zonas 
rurales, identificando al mismo tiempo los desafíos y las lagunas en su aplicación a nivel 
nacional, regional e internacional, y formular recomendaciones al respecto; 

b. Identificar, intercambiar y promover buenas prácticas y lecciones aprendidas sobre la 
aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los campesinos 
y de otras personas que trabajan en zonas rurales, y buscar y recibir información de todas 
las fuentes pertinentes (...)

c. Trabajar en estrecha coordinación con la Oficina del Alto Comisionado, los procedimientos 
especiales y otros mecanismos de derechos humanos, los órganos creados en virtud de 
tratados, otros organismos, fondos y programas pertinentes de las Naciones Unidas, 
organizaciones internacionales y mecanismos regionales;

d. Facilitar y contribuir al intercambio de asistencia técnica, creación de capacidad, 
transferencia de tecnologías y cooperación internacional en apoyo de los esfuerzos, 
acciones y medidas nacionales para aplicar mejor la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales, 
en consulta con los titulares de derechos definidos en el artículo 1 de la Declaración;

e. Presentar un informe anual al Consejo de Derechos Humanos y a la Asamblea General 
sobre su labor y actividades, que contenga sus conclusiones y recomendaciones (...)

5 de abril, 2024. Designación:



DESPLAZAMIENTO FORZADO DE LA POBLACIÓN

• ¿Reasentamiento de la población?

• ¿Acuerdo previo? ¿Decisión gubernamental?

• ¿Acuerdo basado en consentimiento libre e 

informado?

• ¿Interlocutor adecuado?

• ¿Compensación adecuada?

“Expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente 
presentes, sin motivos autorizados por el derecho internacional”

¿Presente en los ADT?



Artículo 15 El Fiscal 

1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de información 
acerca de un crimen de la competencia de la Corte. 

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal fin, podrá recabar 
más información de los Estados, los órganos de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales u otras fuentes 
fidedignas que considere apropiadas y podrá recibir testimonios escritos u orales en la 
sede de la Corte. 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento suficiente para abrir 
una investigación, presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una petición de 
autorización para ello, junto con la documentación justificativa que haya reunido. Las 
víctimas podrán presentar observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la justifique, la Sala de 
Cuestiones Preliminares considerare que hay fundamento suficiente para abrir una 
investigación y que el asunto parece corresponder a la competencia de la Corte, 
autorizará el inicio de la investigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda 
adoptar posteriormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad de la 
causa. 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la investigación no 
impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra petición basada en nuevos hechos o 
pruebas relacionados con la misma situación. 

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 2, el Fiscal 
llega a la conclusión de que la información presentada no constituye fundamento 
suficiente para una investigación, informará de ello a quienes la hubieren presentado. 
Ello no impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra 
información que reciba en relación con la misma situación. 

Abogado Richard Rogers – 10 víctimas camboyanas - 
2014



ACAPARAMIENTO DE 
TIERRAS EN CAMBOYA

•Desde 2000: GOBIERNO DE CAMBOYA APRUEBA 

CONCESIONES DE TIERRAS – empresas/élites nacionales y 

extranjeras

• DESPLAZAMIENTO FORZADO DE POBLACIÓN

• Más de 800.000 personas; más de 4 millones de 

hectáreas

•CONCESIÓN A INVERSIONISTAS (alto impacto de empresas 

azucareras - entre otras, las propietarias del senador camboyano 

Ly Yon Phat)



PRÁCTICA SISTEMÁTICA DE  
ACAPARAMIENTO DE TIERRAS  

COMO CONDUCTA  
CONSTITUTIVA DE CRÍMENES  

CONTRA LA HUMANIDAD

Prácticas de AdT que provocaban violaciones 
masivas de derechos humanos contra la 

población civil camboyana por altos miembros 
del Gobierno de Camboya, fuerzas de 

seguridad del Estado, y élites identificadas 
como líderes empresariales relacionados con 
el gobierno, cometidas desde julio de 2002 

(ER) hasta la actualidad

DATOS:

• Fuentes oficiales deficientes; uso de fuentes 
complementarias contrastadas

• 770.000 personas desplazadas forzosamente 
(7% de la población nacional)

• 4 millones de hectáreas confiscadas 

ARTÍCULO 7. CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “CRIMEN DE LESA 
HUMANIDAD” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque: 

a) Asesinato; 

b) Exterminio; 

c) Esclavitud; 

d) Deportación o traslado forzoso de población; 

e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación 
de normas fundamentales de derecho internacional;

f) Tortura; 

g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 
esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad 
comparable; 

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género 
definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como 
inaceptables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier 
acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la 
competencia de la Corte;

i) Desaparición forzada de personas; 

j) El crimen de apartheid; 

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 
grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la 
salud mental o física.



ATAQUE 
GENERALIZADO O 

SISTEMÁTICO CONTRA 
LA POBLACIÓN CIVIL

CONDUCTAS

ADMISIBILIDAD

• Marco temporal de perpetración (dos décadas)
• Elevado número de víctimas
• =Práctica estatal; patrón criminal de 

sistematicidad del ataque

• Traslado forzoso (+770.000 p.); fuerza 
empleada (fuerzas armadas nacionales y 
privadas)

• “Por “deportación o traslado forzoso de 
población” se entenderá el desplazamiento 
forzoso de las personas afectadas, por 
expulsión u otros actos coactivos, de la zona en 
que estén legítimamente presentes, sin motivos 
autorizados por el derecho internacional” 

• Asesinatos; encarcelamientos; tortura; 
persecución (RESISTENCIA)

•  (k) Otros actos inhumanos (apropiación 
medios de vida; vulneración DESC)

• Inexistencia/ineficacia de medios 
domésticos (corrupción)



Mención a la destrucción del 
medio ambiente, explotación 

ilegal de recursos naturales y la 
desposesión ilegal de la tierra

VALORACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LOS  CRÍMENES

• Forma de comisión de los crímenes: 

"que los crímenes se hayan cometido por medio de o 
dando como resultado, la destrucción del medio 
ambiente  o de objetos protegidos".

• Impacto de los crímenes: 

“la Oficina tendrá en consideración a la hora de 
perseguir crímenes dentro de la Jurisdicción de la CPI, 
que se hayan cometido por medio de, o teniendo como 
resultado, entre otros, la destrucción del medio 
ambiente, la explotación ilegal de recursos naturales 
o la desposesión ilegal de la tierra". 



• LAND GRABBING: 
disponible en FILMIN

• A CAMBODIAN 
SPRING: disponible 
en VIMEO

https://www.filmin.es/pelicula/land-grabbing#details
https://www.filmin.es/pelicula/land-grabbing#details
https://vimeo.com/ondemand/acambodianspring
https://vimeo.com/ondemand/acambodianspring
https://vimeo.com/ondemand/acambodianspring


CASUÍSTICA





EACOP-TILENGA
TOTALENERGIES



• TILENGA-EACOP (Tanzania-Uganda)

• Tilenga: perforación de más de 400 
pozos para la extracción de petróleo en 
Uganda; producción estimada de 
200.000 barriles al día

• EACOP (East African Crude Oil 
Pipeline): construcción de oleoducto de 
crudo calentado de 1443 km (Uganda y 
Tanzania)



62%

15% 15%

8%





CONSECUENCIAS….
• Afectación a más de 1500 hectáreas habitadas 

• Desplazamiento de más de 110.000 personas (30.000 perforaciones; 80.000 

oleoducto)

• Procesos de acaparamientos de tierras sin consulta, consentimiento ni 

compensación adecuada; desplazamiento forzado de la población; 

vulneraciones de DESC; represión de la protesta; contaminación y deterioro de 

la fauna y flora (zona protegida * Parque Natural de Murchison Falls)

• PROCEDIMIENTO: Concesión de licencias estatales  - expropiaciones por razón 

de interés público (c. normativa nacional e internacional)





ORGANIZACIONES: 

• Les Amis de la Terre France, 
• The National Association of 

Professional Environmentalists 
(NAPE), 

• Africa Institute for Energy 
Governance (AFIEGO), 

• Comité catholique contre la faim et 
pour le développement (CCFD), 

• ActionAid France,
• Terre Solidaire y 
• Collectif éthique sur l'étiquette 

Labor de documentación, sensibilización, 
denuncia, defensa…
+ Resolución Parlamento Europeo, FIDH, 
Human Rights Watch, Relatorías





https://www.youtube.com/watch?v=_8xVSCglfcY
https://www.youtube.com/watch?v=NVe6ArLt2rM





LES AMIS DE LA TERRE Y OTROS C. 
TOTALENERGIES



FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 
CARENCIAS DEL PLAN DE VIGILANCIA DE 
TOTALENERGIES ALEGADAS (2018)

• No da cumplimiento a los requisitos 
mínimos legales: 

• Inadecuado

• General

• Inconcreto

• Escueto

• Mapeo/identificación de riesgos 
insuficiente

• Ausencia de medidas específicas de 
prevención/mitigación de riesgos y 
daños (desplazamiento, DESC)

• Ausencia de medidas contra impacto 
en medio natural

• Ausencia de sistema de seguimiento

PRETENSIONES

• Establecimiento y publicación de 
plan de vigilancia adecuado

• Aplicación efectiva

• Adopción de medidas urgentes 
para poner fin a vulneraciones

• Reparación de daños ya 
causados



Desarrollo judicial

Requerimiento 
formal

Octubre 2019: 
Interposición 
acción judicial 

Incidente 
procesal sobre 
determinación 
de competencia 
(c. tribunaux de 
commerce)

Enero 2020: 
Tribunal 
Superior de 
Nanterre se 
inhibe y remite 
a juzgados de 
comercio

Recurso de 
apelación

Diciembre 
2020: Tribunal 
de Apelación 
de Versalles 
confirma 
decisión de 
instancia

Recurso de 
casación

Diciembre 
2021: Tribunal 
de Casación 
retorna la 
competencia al 
Tribunal de 
Nanterre (CIVIL)





Desarrollo judicial

JURISDICCIÓN CIVIL

Resolución de 
procedimiento urgente 
(medidas cautelares)

7 de diciembre de 
2022: audiencia

28 de febrero de 2023: 
caso inadmisible por 
cuestión procesal 
(modificación sustancial 
entre pretensiones y 
agravios del 
requerimiento formal y 
de la demanda)

JUNIO 2023: 
presentación de NUEVA 
DEMANDA

?



NUE

2023: NUEVA DEMANDA






